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Resumen 

El presente trabajo de investigación tiene por finalidad analizar porque se debe 

incorporar al tercero responsable del delito de difusión de material íntimo con 

contenido sexual, para ello en la investigación se demostrará un desarrollo 

detallado del tema. El trabajo es de diseño cuantitativo, permite estudiar los 

objetivos organizados, para ello fue necesario entrevistar a algunos profesionales 

del derecho en el que se aplicó un cuestionario a 8 Jueces Penales, 8 Fiscales 

Provinciales y Adjuntos y 50 Abogados Penales. De los profesionales encuestados 

se obtuvo que se debe sancionar no solo la primera persona que difunde el material 

sino también los terceros. Concluyendo que, en la difusión de material íntimo con 

contenido sexual, el tercero responsable también debe ser sancionado del mismo 

modo como se sanciona a la primera persona, ya que es el tercero quien causa un 

daño mayor, debido a que al difundir el video son más las personas que van a ver 

ese material intimo sexual, por lo tanto, la víctima estaría más expuesta. Es por ello 

que, se propone la Incorporación de un inciso en el Artículo 154 “b” del Código 

Penal Peruano, que tipifique la pena a terceros que difundan material íntimo con 

contenidos sexual. 

Palabras Clave: Derecho a la intimidad, Terceros, Material íntimo. 
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Astract 

The purpose of this research work is to analyze why the third party responsible for the crime 

of disseminating intimate material with sexual content should be incorporated, for this, a 

detailed development of the subject will be demonstrated in the research. The work is of 

quantitative design, it allows to study the organized objectives, for this it was necessary to 

interview some legal professionals in which a questionnaire was applied to 8 Criminal 

Judges, 8 Provincial and Deputy Prosecutors and 50 Criminal Lawyers. From the 

professionals surveyed, it was obtained that not only the first person who disseminates the 

material but also the third parties should be sanctioned. Concluding that, in the 

dissemination of intimate material with sexual content, the third party responsible must also 

be sanctioned in the same way as the first person is sanctioned, since it is the third party 

who causes greater damage, because by spreading the video they are more people who 

go to see this intimate sexual material, therefore, the victim would be more exposed. That 

is why, the incorporation of a subsection in Article 154 "b" of the Peruvian Penal Code is 

proposed, which defines the punishment of third parties who disseminate intimate material 

with sexual content. 

Keywords: Right to privacy, third parties, intimate material. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

Como realidad problemática en la actualidad se aprecia en el mundo la difusión de 

material íntimo con contenido sexual es una de las primeras molestias en la 

sociedad, ya que trae como consecuencias daños tanto morales como psicológicos 

a la persona, esto debido a que la difusión de dicho material se realiza sin la 

autorización de la persona, lo cual en ciertos casos se realiza con intención de 

ocasionar daño y violando su derecho a la intimidad.  

El Perú no es ajeno a este problema, las generaciones de hoy no son las 

mismas ya que han cambiado mucho, así como el avance de la tecnología, que, 

si bien es un medio de ayuda, en ocasiones también es utilizada para la difusión 

de videos o imágenes sexuales, que en mucho de los casos ese material 

compartido es sin autorización de la persona.  

Lamentablemente, cada vez son más los casos en los cuales se ve vulnerado 

la intimidad de las personas, esto se da tanto en las ciudades grandes como en 

los lugares pequeños del Perú, este delito queda impune debido a que a veces 

las personas no denuncian ante las autoridades, la mayoría de veces por temor 

a que las autoridades no hagan justicia, como se vienen dando en muchos 

casos, en los cuales las autoridades no cumplen con sus funciones. 

Así también, en ocasiones existen obstaculizaciones para sancionar dicha 

actividad, de igual manera hay un vacío legal en el Código Penal Peruano en el 

artículo 154 “b”, ya que sanciona aquella primera persona que revela o difunde 

el material; sin embargo, no sanciona a las terceras personas que también 

favorecen a la difusión del material, por lo que dicho artículo tendría un vacío 

legal en cuanto a la sanción. El daño aumenta cuando ya no solo es una persona 

quien difunde el material sino dos o más, ya que en este caso serían más las 

personas que observen el video o la imagen causando así un daño  mayor a la 

víctima, por ende, estaría más expuesta, . 

Cuando un video o una imagen llega a manos de una persona, ésta no elimina 

dicho material, al contrario, lo difunde a otra persona sin tener en cuenta el daño 
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que están ocasionando a la víctima, las cuales producto de ello muchas veces 

deciden quitarse la vida como se ha dado en algunos casos. Finalmente, lo que 

se busca con este trabajo de investigación es que aquellos terceros que 

cometen el delito no queden sin ser condenados, a fin de resguardar la intimidad 

de la persona.  

A continuación, se planteó la formulación del problema, con la finalidad de tener un 

mayor análisis, de la cual surgió la siguiente interrogante:  

¿Por qué se debe incorporar al tercero responsable del delito de difusión de material 

íntimo con contenido sexual, debido a su trascendencia Lesiva a la Intimidad 

Personal?  

La justificación del presente trabajo de investigación, surge en razón que, hoy en 

día, se expresa en el Perú y en el mundo la difusión de material íntimo con 

contenido sexual como uno de los problemas que hoy en día aqueja a la sociedad, 

este problema trae como consecuencia daños morales y psicológicos a la persona, 

ya que la difusión de dicho material se realiza sin autorización de la persona.  

Con este trabajo se pretende proponer la incorporación de un inciso en el artículo 

154 “B" del Código Penal, debido al vacío que presenta, ya que el artículo antes 

mencionado sólo sanciona a una persona en la violación de la intimidad sexual más 

no a todas aquellas que participan en ello, lo que se pretende es que también se 

les pueda sancionar a la tercera persona, ya que mientras más sean las que 

difunden mayor es el daño ocasionado, por ende, también deben ser condenados. 

Finalmente, este estudio beneficiará a aquellas personas que son víctimas de la 

transmisión de material íntimo con contenido sexual, ya que se propone que no solo 

se sancione al principal sujeto, sino a las terceras personas que estuvieren 

involucrados en la difusión de dicho material íntimo, y así estas víctimas puedan 

tener la plena seguridad de que las terceras personas involucradas van hacer 

sancionadas ; así mismo, se constituye un aporte importante para los operadores 

jurídicos quienes contaran con un instrumento normativo que permita sancionar 

estas conductas, evitando se genere espacios de impunidad. 

Por otro lado, en cuanto a los objetivos de la investigación, se realizaron de la 

siguiente manera.  

Como objetivo general: Analizar porque se debe incorporar al tercero responsable 

del delito de difusión de material íntimo con contenido sexual, debido a su 
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trascendencia Lesiva a la Intimidad Personal.  

Como propósitos específicos, se desarrollaron los siguientes: 

Describir el vacío legal que presenta el artículo 154 “b” del Código Penal Peruano, 

con relación a la participación del tercero responsable del delito de difusión de 

material íntimo de contenido sexual.  

Analizar el delito de difusión de material íntimo con contenido sexual y la lesión a la 

bien jurídica intimidad en la doctrina, jurisprudencia y legislación extranjera.  

Proponer mediante un proyecto de ley, la Incorporación de un inciso en el Artículo 

154 “b” del Código Penal Peruano, que tipifique la pena a terceros que difundan 

material íntimo con contenidos sexual por su trascendencia lesiva al Bien Jurídico 

Intimidad Personal, mediante la Incorporación de un inciso en el Artículo 154 “b” del 

Código Penal Peruano.   

Como hipótesis se considera que efectivamente existe un vació legal en el Artículo 

154 “b “del Código Penal Peruano, ya que no sanciona al tercero, siendo necesario 

para ello incorporar un inciso que tipifique la pena a terceros que difundan material 

íntimo con contenidos sexual y de eso modo brindar mayor seguridad a la víctima; 

ya que es el tercero que actuando con dolo causa un daño mayor. 
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II.MARCO TEÓRICO  

Para la realización del presente trabajo se ha considerado algunos trabajos 

previos, como las tesis a nivel internacional, nacional y local las cuales son: 

A nivel internacional Gualotuña (2014) en su Tesis titulada “Vulneración del 

Derecho a la Intimidad por uso Irregular de Datos Personales en el Ecuador” 

para optar el Título Profesional de Abogada en la Universidad Central del 

Ecuador en su segunda conclusión menciona: 

“Históricamente el derecho a la intimidad personal, se ha visto quebrantado en 

la práctica, a pesar de ser un derecho fundamental y por ende se encuentra 

amparado tanto en instrumentos internacionales como en la normativa 

nacional.” (p.150)  

Hay datos los cuales no pueden ser revelados, publicados o transmitidos por 

algún medio de comunicación, sin la permisión del individuo ya que,  de otro 

modo se violaría su derecho a la intimidad e integridad, como se ha venido 

haciendo desde hace muchos años atrás, a pesar de ser un derecho 

fundamental no se está brindado una protección adecuada, ni mucho menos se 

estarían aplicando medidas eficaces para erradicar este delito; tanto a territorio 

nacional como internacional se evidencia la vulneración de la intimidad 

personal.  

A nivel internacional Volpato (2016) en su Tesis Titulada “El derecho a la 

Intimidad y las Nuevas Tecnologías de la Información” de la Universidad de 

Sevilla en su quinta conclusión expone:  

“El Internet es un medio que invade la intimidad de manera agresiva, cabe 

precisar que dicho intercambio de informaciones personales se da entre 

diferentes prestadores de servicio de la sociedad, sin existir una previa 

autorización de aquellos que son titulares de los datos”. (p. 514)  

Si bien es cierto, el internet es de mucha ayuda hoy en día, también es utilizado 

para cometer actos determinados causando daño a la persona, ya que no 

siempre se solicitad la autorización para la difusión de información personal y 

los difusores se aprovechan de ello, afectando con dicha conducta gravemente 
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la bien jurídica intimidad personal de las victimas quienes no han autorizado ni 

han prestado su consentimiento para la publicación. 

La presente investigación a nivel nacional presenta lo expuesto por Muños 

(2018) en su Tesis Titulada “Protección Penal de la Intimidad Personal en las 

Redes Sociales” para otar el Título Profesional de Abogado en la Universidad 

Nacional del Altiplano de Puno en su primera conclusión afirma: 

“Se concluye que, dicha protección penal de la intimidad personal mediante las 

redes sociales en el Perú es considerada poco eficiente. Además, por la redacción 

de los tipos penales que aluden a la intimidad personal, se entiende que no brindan 

una adecuada protección al bien jurídico” (p.107)  

Ciertamente,   el apoyo  penal de la intimidad tiene deficiencias, puesto que,  no 

castiga a la tercera persona que participa de la cadena y que tampoco se está 

desincentivando la viralización,  el cual viola la intimidad de las personas, causando 

así un perjuicio  mayor,  incluso hasta irreversible por lo que hay personas que 

toman la decisión de matarse, es por ello que, el autor manifiesta que nuestro 

legislador no protege a la víctima que se ve involucrada en difusión de su material 

íntimo con contenido sexual.  

A nivel nacional Rojas (2015) en su Tesis Titulada “Las Nuevas Formas de 

Materialización de la Libertad de Expresión y Vulneración del Derecho a La 

Intimidad de la Persona” para optar el Grado de Doctora en Derecho y Ciencias 

Políticas de la Universidad Nacional de Trujillo en su tercera conclusión sostiene: 

“No se encuentran mecanismo que sean eficientes para una adecuada fiscalización 

de la información privada que se ve inversa en la propagación de los medios de 

comunicación  y en particular las que se difunden mediante redes de internet ya 

sean Facebook, WhatsaApp, y demás redes.”  (p.144)  

Los derechos fundamentales deben ser protegidos, pero sin embargo hoy en día 

son vulnerados, las personas no respetan la intimidad de otras y actúan sin pensar 

el daño que puedan causar o las consecuencias que estos pueden tener, siendo 

así que, en nuestra legislación existe una insuficiencia al momento de aplicar 

técnicas que permitan proteger la información de la persona  que  es víctima de la 

difusión de su material íntimo con contenido sexual, de modo que no se supervisa 

en muchos casos los contenidos compartidos en las redes sociales, siendo de esta 

manera que, se difunden material íntimo por tercera personas, de la cual el 
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legislador no sanciona penalmente  y en muchos casos llegan a ser absueltos de 

toda responsabilidad.  

A nivel nacional Torres (2018) en su Tesis Titulada “Análisis en Torno a la 

Tipificación del Delito del Sexting a Propósito de la Incorporación del Artículo 154° 

b al Código Penal Peruano” para optar el Grado de Abogada en Derecho de la 

Universidad Cesar Vallejo de Lima, en su primera conclusión señala: 

“Es indispensable que se modifique el artículo 154°B que se encuentra regulado en 

el Código Penal, para que de este modo se logre incorporar de manera precisa 

aquella normativa sobre la conducta delictiva, ya que solo restringe aquella 

conducta de aquel que difunde sin autorización material de contenido sexual que 

obtuvo con autorización de la víctima; sin embargo, no menciona al tercero en 

circulación que obtiene y lo comparte el material (p.102) 

Si bien el artículo 154 “b” del Código Penal  refiere que las personas que difunden 

material íntimo sean sancionadas con pena privativa de libertad, este no es del todo 

claro ya que el artículo mencionado solo se estaría refiriendo a aquella persona que 

obtuvo el material con la autorización de la persona, es decir que lo envió con su 

consentimiento;  sin embargo, no refiere a aquellas personas (terceros) que 

obtienen el material  sin el permiso el consentimiento de la persona, es aquí donde 

habría un vació con respecto al artículo, el cual a veces es aprovechado por los 

abogados de aquellas personas denunciadas por difundir material que obtuvieron 

sin el permiso de la víctima, el abogado alega que como el artículo no los menciona, 

no podría darse una sanción penal para quienes estén defendiendo, es así que, ya 

existen casos en los que estos delitos han quedado impunes,  vulnerándose  un 

derecho fundamental,  como lo es la intimidad.  

La presente investigación a nivel regional presenta lo expuesto por Chupillón y 

Vallejos (2018) en su tesis titulada “Análisis Doctrinal Del Llamado Derecho Al 

Olvido Dentro Del Ámbito Jurídico Tutelar Peruano De Protección De Datos 

Personales: Derechos Arco” para optar el título de abogado en la Universidad 

Católica Santo Toribio De Mogrovejo en su segunda conclusión manifiesta: 

“Al configurarse este nuevo derecho no compone una potencial agresión a la 

libertad informativa, tal como el derecho a la libertad de expresión e información, 

siendo así que, el objeto a garantizar esta conducido a la información personal que 

tiene carácter privado” (p.149) 
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La intimidad personal y las libertades informativas son distintas, pero similares a la 

vez porque están dirigidas a un mismo derecho, por ende, deben ser protegidos, ya 

que no existe vulneración del contenido de libertad de información, sino lo que se 

protege es la información privada de la persona, que en muchos casos se ve 

infiltrada por medios de comunicación, redes sociales, exponiendo la privacidad de 

la persona que no desea compartir al público, ya que es de carácter privado y por 

ende nadie puede vulnerar la intimidad de la persona, por ser  un derecho que todos 

tenemos.  

A nivel local Perez (2019) en su Tesis titulada “Alcances y limitaciones del delito de 

difusión de imágenes, materiales audiovisuales o audios con contenido sexual” para 

optar el título profesional de Abogada en la Universidad Particular de Chiclayo, en 

su sexta conclusión señala: 

“Código Penal en su artículo 154-B nos manifiesta que solo se atribuye 

responsabilidad penal a los receptores primeros que fueron aquellos que obtuvieron 

de manera directa el material íntimo, ya sean imágenes, audios, por lo tanto a ellos 

se les atribuye responsabilidad penal, mas no a los receptores derivados por 

carecer de un elemento esencial para la configuración de dicho delito que es la 

anuencia de la persona.” (p.51)  

Se entiende que nuestra legislación sanciona a la primera persona que obtuvo de 

manera directa y por anuencia de la persona el material íntimo y por ende los 

difunde , revela y publica , siendo que se le imputa una sanción penal , sin embargo 

a la persona que se agenció del material sin que la víctima haya dado su  

consentimiento y los difunde por redes sociales ya sea Facebook o WhatsApp  , no 

se le atribuye ninguna sanción penal debido a que en el código penal no lo 

menciona, además,  no se les atribuye como cómplices ya que carecen de un 

elemento esencial que menciona el Código Penal que es la anuencia , por lo tanto 

seria absuelto de toda responsabilidad. 

 

 

 En las teorías relacionadas al tema, es primordial mencionar que el derecho a la 

intimidad es vulnerado por la difusión de material íntimo con contenido sexual por 

lo que:  

Para Vásquez (2017) menciona de acuerdo a la teoría jurídica tradicional, que sea 
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tratado a la intimidad con la imagen y el honor, como declaraciones de derechos 

que tienen las personas y además hoy en día en el sistema de los derechos 

fundamentales, a modo de expresiones se ve el valor que tiene la dignidad de la 

persona. (p.122)  

El derecho a la intimidad es inherente al hombre es por ello que la ley la protege, 

sin embargo, este derecho es vulnerado mediante el internet, ocasionando una 

divulgación masiva causando daños, los cuales en ocasiones son irreparables. 

Grández (2018) manifiesta que, el derecho a la intimidad es apreciado como lo más 

privado de la vida del ser humano, por lo cual esta puede mantener o compartir su 

información personal ya sea de su propia vida o de su entorno. 

Citando a Marciani (2004) señala que, la vulneración de la intimidad personal y 

familiar,  se origina a causa de la intromisión externa o perturbación no autorizada 

en los espacios personales o reservados del individuo, entiende también la 

divulgación del contenido sin haber la anuencia del autor. 

Dichas acciones, ocasionan molestias a la persona, por la indiscreción en la vida 

íntima o personal, también por la información no permitida y además no facultada 

a terceros que consiguen la información y la cual la víctima no desea que se difunda 

o que se dé a conocer. 

 Marciani (2004) También menciona que, el derecho a la intimidad es un espacio 

más reducido en protección que el concepto más amplio de privacy, del que también 

forma parte el derecho al nombre e imagen. El derecho que tiene toda persona a la 

intimidad, entonces presume aquel derecho el cual tiene la persona para poder 

mantener oculto de otras personas su información, tanto sentimental como 

emocional.  

Desde la posición de Arellano y Ochoa (2013) expone que el derecho a proteger 

datos propios de la persona se erige a partir del derecho a la intimidad, además, 

implica al estado ya que tiene la obligación de garantizar amparo a la información 

personal, por ende, se le otorga al autor de la información el derecho de poder 

controlar ello, a si mismo puede decidir o exigir que su derecho no sea vulnerado.    

Dicho derecho se relaciona con principios y derechos protegidos por la Constitución 

Política del Perú, el cual son de gran importancia como la libertad que tiene cada 

persona, el poder auto determinarse y la dignidad que este tiene, teniendo en 

cuenta que todos deben ser respetados y tratados de la misma manera sin hacer 
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distinción alguna. La intimidad como derecho es aquella que protege a la persona, 

frente a indiscreciones ajenas o conocimiento de terceros. 

Rebollo (2000) manifiesta que, el desarrollo doctrinal del derecho a la intimidad, 

para algunos pude referirse a la idea de una jurisdicción interna, ya que es algo que 

solo le compete a la persona, a reservarse determinada información. La afirmación 

jurídica de la intimidad como un derecho es algo nuevo y surge de los desarrollos 

doctrinales y jurisprudenciales en relación al concepto anglosajón del privacy.  

Dicho en otras palabras, la intimidad y la privacidad es aquella que pone un límite 

entre la persona misma y demás sujetos, y las posibilidades que estos tienen de 

reservarse su información, protegiendo así su intimidad, y así evitar ser víctima de 

acoso sexual, ciberbullyn, extorsión, entre otros.  

Radica en una barrera entre la independencia de la persona frente a los otros y a 

las impertinencias tanto de la sociedad como de los organismos reguladores. 

(Baroja, 2006). 

Como dice Molina (2000) La intimidad como un derecho es una respuesta jurídica, 

el cual tiene la persona para desarrollarse en determinadas situaciones sin 

intromisión, investigación de otras personas, porque forma  parte de su vida 

privada, es el derecho que tiene cada persona para poder  realizar su vida 

libremente, sin ser vigilado, ya que es su vida y el resto no tiene por qué participar 

y menos si es para causarle daño. 

En cuanto a la privacidad de la persona, la doctrina habla sobre el derecho a la 

privacidad, de lo cual toda persona tiene el derecho de poder conservar su 

información privada y no compartirla con ningún tercero, por lo que:  

Para Rachel & Smith (2005) Se está violando la privacidad de la información, por lo 

que se merece una protección de los datos, hoy en día dicha información personal 

es divulgada, utilizada y recopilada de una manera no correcta, estas violaciones 

la están sufriendo las personas al momento de intercambiar su  información 

confiadamente  se está causando daño. 

 Millard y Bascerano (2016) menciona que, el concepto de privacidad es un tema 

de discusión, ya que es un derecho que se está olvidando, tanto el derecho a 

mantener en privado lo personal y el derecho a que nadie pueda decidir o 

entrometerse en la vida personal. Si bien es cierto, toda persona tiene el derecho 

de conservar su vida o su información personal, por ende, la persona decide si 
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revelar o no su información, ya que si otra persona tomo su privacidad se está 

vulnerando o violando la privacidad de la misma, es por ello que cada persona tiene 

un interés en proteger su privacidad. 

Myers (2016) manifiesta que los datos personales que terceras personas difunden, 

están invadiendo su privacidad y amenazando su integridad, además de ello no se 

respeta su derecho a la intimidad. Hoy en día por más que hay regulaciones al 

derecho a intimidad y privacidad, no se les protege adecuadamente a las personas, 

y cada vez son más los casos que por la difusión de material íntimo, estas personas 

toman   decisiones rápidas como quietarse la vida. 

Maqueo, Moreno y Recio (2017) definen sobre la vida privada y el amparo de datos 

personales, que hoy en día hablar sobre estos temas no es fácil, ya que existe plena 

anuencia entre los tribunales internacionales de derechos humanos, la cual se dice 

que se trata de una noción amplia, por ende, no es susceptible de definiciones 

absolutas, siendo su contenido mayor que el derecho a la privacidad. Nos 

mencionan que el derecho a la vida privada y la privacidad no son sinónimos. La 

privacidad es parte del derecho de la vida privada, por ende, tiene concordancia 

con el derecho a la protección de los datos personales del ser humano. 

Herrera (2016) manifiesta que la vida privada es un derecho que tiene las personas, 

la cual permite mantener su vida lejos de terceros, pero ende en estos tiempos no 

se está protegiendo la privacidad, por lo cual es un trabajo muy difícil. 

Zaihdul (2015) explica que la vida humana no está completa sin el derecho a la 

privacidad, donde las personas deciden si compartir o no su privacidad a otros, ya 

que la persona puede expresarse libremente en estos últimos años, es importante 

que se respete la privacidad, ya que es unos de los derechos del ser humano que 

es reconocido por todo el mundo. 

 Santi (2016) señala que la privacidad se debe respetar y no dejar que los demás 

controlen sus vidas, de modo que si se invade su privacidad se estaría 

entrometiendo en el espacio del otro, donde no somos bienvenidos y no somos 

dignos de confianza, muchas personas no tienen cultura, ya que no respetan la 

privacidad de la otra, acá se debe inculcar la ética de cada persona y respetar su 

privacidad; de este modo la persona decide si quiere compartir o no su información. 

Cortes, Herrera, Ramírez, Rodríguez, Martínez, Parra (2017), menciona que los 

sitios como las redes sociales en la actualidad (SRS), nos permiten tener contacto 
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con las demás personas ya sea internamente como externamente , poder conllevar 

ideas, opinar y difundir fotos entre los miembros de la comunidad, esto se ha 

convertido en un medio de difusión, teniendo como  unas de sus consecuencias el 

daño que se le ocasiona a la persona cuando esta no ha consentido que se difunda 

su información personal , las redes sociales no es ajeno a este tipo de problemas 

siendo este un medio de virilizarían  , otros personas pueden ver o compartir y así 

seguir la cadena, ocasionando más daño a la persona. 

Por otro lado, respecto al derecho al Honor en donde se indica lo siguiente:  

Heras, M (2012) nos señala que: El derecho al Honor es un bien jurídico que se 

encuentra en constante desarrollo, según el contexto social, los valores y las leyes, 

dentro de ello abarca el derecho a la personalidad que es inherente a la persona 

con carácter propio, entendiéndose que es imprescriptible, irrenunciable, es por ello 

que el derecho al honor no puede ser objeto de trafico jurídico (p.99)  

Citron (2014) manifiesta que, quienes han trabajado el tema muy a fondo han 

demostrado que las reglas jurídicas y potencias de seguridad no son competentes 

a la hora de realizar una respuesta efectiva y rápida a las agresiones. (p.35) 

Lamentablemente no existe efectividad judicial respecto al caso de violación a la 

intimidad sexual por medio de la difusión de videos o imágenes, existen obstáculos 

los cuales no permiten que los autores de dicho acto cumplan con las 

consecuencias de sus acciones. 

Por otra parte, mencionaremos las redes sociales que han sido medios por las 

cuales se han visto vulnerados ciertos derechos fundamentales, en donde se indica 

lo siguiente:  

Domínguez (2016) alude  que el más evidente ejemplo son las redes sociales, ya 

que es una comunicación, y de libre divulgación , también permite el poder acceder 

a contenido pornográfico en las redes, hoy en día es el principal problema con 

mayor discusión en la información virtual , en específico la difusión no autorizada 

de vídeos o imágenes, las cuales muestran instantes que tiene la persona en la 

intimidad sexual, en algunos casos el receptor primero normalmente es la persona 

con quien mantuvo una relación amorosa.  

Estos tiempos muestran que los delitos de difusión han ido incrementando, 

esencialmente en los más jóvenes, ya que es visible el dominante grado de 

trascendencia de la tecnología con respecto a la vida íntima de las personas que lo 
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usan.  

Ahora bien, en relación a la libertad de expresión que tiene toda persona, no debe 

de ninguna otra manera afectar aspectos íntimos de otra. Como personas debe 

existir conciencia sobre los actos que realizamos día a día, cultivando así el sentido 

de responsabilidad, se debe hacer necesario estudiar la conducta como emisor 

frente a lo que se desea hacer público, y ponerse en el lugar del otro, si bien es 

cierto toda persona tiene la capacidad inherente de expresarse, es por ello que se 

debe realizar de forma consciente, sin perjudicar a los demás. (Alvarado,2018, 

p.29)  

Vale destacar que la libertad de expresión localiza sus límites ante el derecho a la 

intimidad, ya que ser libres para ejercitar la libertad de expresión es ejercer este 

derecho con respeto hacia los derechos de la otra persona. La libertad reconoce a 

toda persona el derecho de poder expresarnos libremente, pero también le otorga 

la libertad de decidir la cantidad o cualidad de información que desea hacer pública. 

Con respecto a la difusión de material íntimo con contenido sexual, se indicó lo 

siguiente:  

Palazzi (2016) afirma que, la difusión de videos sexuales por venganza también 

llamado revenge porn reside en la publicación no facultada ya sea de imágenes o 

videos privados, habitualmente con contenido íntimo por medio de otra persona 

(generalmente, la expareja por sí o a través de terceros) lo hace por desquite 

cuando se termina la relación. (p.1) 

En la mayoría de casos la difusión de imágenes o videos se da por venganza, 

cuando una relación termina y una de las parejas no acepta o busca vengarse esta 

utiliza las imágenes o videos el cual tiene en su poder para poder usarlo en contra 

de la otra persona y causar daño. 

Marciani (2004) explica sobre los derechos de terceros, hace referencia a la libertad 

de expresarse, lo cual todos tenemos derecho, pero ello se encuentra limitado en 

la protección de otro derecho, como cualquier derecho fundamental, la cual estos 

no deben ser vulnerados por otras personas, es por ello que se debe proteger a la 

persona, proteger su imagen, su voz y además proteger su intimidad. 

También menciona Marciani (2004), sobre la libertad de información, hace 

referencia a este tema en su fase de manifestación de opiniones, se relaciona con 

la propagación de diferentes hechos de la realidad, se entiende por la difusión de 
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información, el cual tutela el hecho de difundir la información y de acceder a ella. 

Ello es con respecto a determinados temas los cuales no vulneren la intimidad de 

la persona.  

Como se observa la posible transgresión del derecho a la intimidad son amplias, 

alcanzan desde que otra persona entre a tu domicilio sin autorización o que revise 

partes de tu cuerpo no consentidas, hasta el poder obtener información y poder 

difundirla sin permiso de la persona, incluso el uso de datos de la persona sin 

autorización, el cual fueron brindados a otra persona (tercero), y que fueron 

difundidas sin respetar la intimidad de la persona. Cabe resaltar que en nuestro 

país existe la División de Investigación de Alta Tecnología (DIVINDAT) que se 

encarga de ubicar a la persona responsable de la difusión del material íntimo.  

Alvarado (2018) manifiesta que, la internet hoy en día es como un medio 

información para la sociedad, como lo es la televisión, la radio y  el internet siendo  

herramienta que accede a la divulgación de información a gran escalafón, tal vez 

no este comprendido dentro del clásico concepto medio de comunicación social 

pero su utilidad se expresa demasiado en estos tiempos. (p. 24-25) 

El internet desde su llegada ha revolucionado a diario en la vida de una persona, 

en su desarrollo y hasta en sus más íntimos secretos, es por ello que se hace 

preciso que el derecho como ciencia, pueda regular las diferentes situaciones en 

las que interactuar por internet deja al descubierto y en constante vulneración 

muchos derechos. 

El uso de computadoras, teléfonos móviles con cámaras digitales incorporadas y 

otros medios que se relacionan a la red Internet, ha demostrado, los problemas e 

imperfecciones con que se encuentra el Derecho de acuerdo a los progresos de la 

ciencia y tecnología moderna. (Buompadre, 2016, p.1-2) 

En la Legislación Nacional contamos con: 

 La Constitución Política del Perú de 1993 protege el derecho a la intimidad, ello se 

observa en los siguientes artículos: 

El artículo 2, inciso 6 menciona:  

“A que los servicios informáticos, computarizados o no, públicos o privados, 

no suministren informaciones que afecten la intimidad personal y familiar”. 

(p. 2) 

Nadie tiene derecho a violar la intimidad de la persona, es por ello que la 
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Constitución mediante el inciso antes mencionado prohíbe que los diferentes 

medios informáticos obtengan datos personales, que solo le competan a la persona, 

ya que buscan proteger a la persona evitando que se ocasione un daño.  

El mismo artículo en inciso 7 señala que: 

Toda persona tiene derecho “Al honor y a la buena reputación, a la intimidad 

personal y familiar, así como a la voz y a la imagen propia”. (p.2)  

Mediante este artículo busca que tanto la persona como su familia puedan estar 

protegidas, otro medio que protege a la persona es el Código Civil mediante los 

artículos siguientes: 

El artículo 14 del Código Civil  refiere que, la vida de la persona no puede ser 

difundida sin que el autor lo autorice, otro artículo del Código Civil referente a la 

protección de la persona es el artículo que sostiene que la voz e imagen  de una 

persona no deben usarse si la misma no lo ha autorizado expresamente y en los 

casos en que haya muerto tampoco puede ser usado sin la autorización de sus 

familiares, además el artículo 16° del mismo código señala  acerca del secreto de 

la información, el cual refiere que una persona no puede difundir información sin 

que el autor lo autorice. Cuando la víctima haya muerto son los herederos quienes 

tienen derecho a pedir la cesación de los actos lesivos. 

Y para aquellas personas que violan estos derechos está el Código Penal, quien es 

el que se encarga de sancionar actos delictivos que la persona comete, por ello el 

Código Penal sanciona a quienes violan la intimidad de la persona de la siguiente 

manera:  

Artículo 154 Señala que, aquellas personas que violen la intimidad de otra ya sea 

mirando, oyendo un hecho, o imágenes utilizando medios o técnicas este será 

privado de su libertad hasta con dos años de cárcel. 

El artículo también nos menciona que la pena será de más de tres años cuando la 

persona revele la intimidad que conozca de otra persona. Y además, la pena es 

aún mayor cuando se haya utilizado cualquiera de los medios de comunicación para 

causar daño a la víctima, en esos casos la pena será no menor de dos ni mayor de 

4 años. Y el artículo 156° sanciona a aquellas personas las cuales revelen aspectos 

ya sea de su intimidad personal o familiar, del cual este conoce por el hecho de 

prestar trabajo al agraviado o la persona a quien le haya confiado dicha información 

será condenado a no mayor de un año de pena privativa de la libertad. 
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Si bien se ha mencionado a diferentes artículos los cuales protegen la intimidad de 

la persona y sancionan a quienes lo vulneren,  lo que en realidad ocurre es que los 

dispositivos para proteger dicho derecho no son seguros, permitiendo así que no  

exista un control social y esto es debido a que la tecnología ha ido avanzando, los 

mecanismos no son pertinentes  para proteger la intimidad de la persona, ello se 

puede evidenciar en el artículo 154 “b” del Código Penal el cual presenta 

deficiencias para sancionar la difusión de material íntimo. ya que dicho artículo solo 

hace referencia a aquella primera persona que adquirió el material con el 

consentimiento de la persona dejando de lado al tercero que obtiene el material sin 

el consentimiento y que además es este quien causa más daño a la persona, por 

ello es lamentable que se presente esta deficiencia en la legislación  cuando ya 

existen varios países en los que si se sanciona a este tercero, ello debido a que en 

los últimos años los casos sobre difusión de material íntimo han ido en aumento y 

las consecuencias han sido irreparables, ya que las víctimas han optado por 

quitarse la vida. Por ello es importante mencionar la Legislación Extranjera en la 

cual se cuenta con: 

Constitución de la República de Chile  

El país de Chile en su artículo 19 numeral 4 en el cual señala: El derecho al “respeto 

y protección a la vida privada” (p.10)  

El artículo antes mencionado protege a la intimidad de la persona, ya que es 

considerado como un derecho personalísimo y el incumplirlo por medio de los 

diferentes medios de comunicación causando daño a la persona tendrá una sanción 

el cual lo determina la ley, para ello el Código Penal hace mención sobre ello. 

Código Penal Chileno Art. 161-A. menciona: 

“Se sancionará con pena privativa de la libertad, además de una multa de 50 a 500 

Unidades Tributarias mensuales, así como al que lo realiza ya sea en lugares 

particulares o en los que sean privados y sin el consentimiento de la persona 

afectada, valiéndose de cualquier medio para poder grabar, tomar fotografías o 

reproducir diálogos, comunicaciones, imágenes o hechos de carácter privado”. 

(p.27) 

“El articulo antes mencionado también señala que se aplicara la misma pena para 

aquellas personas que difunden las conversaciones, las fotografías, videos, o 

cualquier hecho al que se refiere el párrafo anterior”.  
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Como se observa este artículo menciona a aquellas personas que obtienen el 

material íntimo sin el consentimiento de la víctima, este artículo también hace 

mención a aquellas personas que son ajenos al problema (terceros) pero que de 

alguna forma obtienen el material y lo difunden sin importar las consecuencias que 

ello puede ocasionar tanto para la víctima como para quien lo difunde, ya que tal 

como lo menciona el artículo se le privara de su libertad.  

Así mismo en el país de México, existe la Ley Olimpia, que entro en vigencia en la 

ciudad de México a partir del 22 de enero del 2020, reformando el Código Penal en 

su Artículo 181 Quintus, 209,  el cual fue modificado con lo siguiente: 

“Al que exponga, distribuya, transmita, reproduzca, comercialice, intercambie, 

ofrezca, comparta ya sea imágenes, videos, o audios de carácter sexual íntimo de 

otra persona, mediante materiales impresos, correos electrónicos, por teléfono, 

mediante mensajes de texto o medios tecnológicos como redes sociales, 

conociendo que no tiene el permiso o la autorización”.  

Cabe precisar que en la actualidad la Ley Olimpia se está aplicando en 22 Estados 

de México, de las cuales la sanción puede cambiar según el Estado Federal donde 

se ha cometido dicho delito contra la intimidad sexual, existiendo una mayor 

protección para toda aquella persona que ha sido víctima de la difusión de su 

material íntimo sexual y de esto modo poder salvaguardar el derecho a la intimidad. 

De modo que, en este país se puede observar que, si existe una sanción para las 

terceras personas que comparten material íntimo o difunden sin su consentimiento, 

perjudicando su intimidad. 

Villanueva (2016) en la Constitución Española artículo 18.1 establece literalmente 

que, "se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal, familiar y a la propia 

imagen". 

El derecho a la intimidad personal y familiar, avala a la persona un espacio discreto 

de vida para que otros no lo puedan conocer, tal vez en temas de poderes públicos 

o particulares, lo que se busca con él es proteger la vida personal privada, teniendo 

la facultad de disponer cada ser humano si desea revelar la misma sin que terceras 

personas puedan intervenir en ella. También manifiesta que para este tema la clave 

sobre el cual va a girar es el consentimiento, ya que se puede dar por el propio 

titular del derecho de manera voluntaria, pero puede ser que sea un consentimiento 

tácito o venir de un imperativo legal. 
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Por otro lado, en los casos en los que exista un consentimiento el derecho a la 

intimidad no se verá afectado, predominando así el derecho a poder acceder a la 

información y si este afecta a otras personas se va a necesitar que exista una 

justificación adecuada y por ende no se difunda la información que logre afectar a 

las personas de manera irresponsable causando un daño.  

Acedo y Platero (2016) en el Ordenamiento Jurídico Español en la Ley Orgánica de 

Protección de Datos (LOPD) y su Reglamento aprobado por el Real Decreto 

1720/2007, de fecha 19 de enero. En su primer artículo menciona lo siguiente: 

“Proteger y garantizar, en lo que compete al tratamiento de aquellos datos 

personales, las libertades públicas y derechos fundamentales de la persona física 

y principalmente de su intimidad, honor personal y familiar". 

Manifiestan los autores que el uso de internet es usado por todas las personas en 

estos tiempos, generalizándolos a que todos pueden acceder a la información y 

expresarse libremente, también está generando peligros graves contra otros 

derechos fundamentales, como el de la protección de datos personales y el derecho 

a la intimidad, estos derechos no son menos que otros, ya que se está afectando 

la vida privada de la persona. 

Las redes sociales tienen su lado tanto positivo como negativo, ya que por una parte 

esto permite a la persona poder comunicarse, y el otro es que se virilizan “fotos y 

videos” de personas que sin su aprobación lo suben a este tipo de redes sociales, 

muchas veces sin pensarlo actúan causando daño a la intimidad de la persona y 

puede ser perjudicial en el futuro de esta. 

Teniendo en cuenta la Ley Organica10/1995 del Código Penal Español, en el 

Artículo 197 del Código Penal nos menciona que: 

Será sancionado con privación de libertad de dos a cinco años a toda aquella 

persona que difunda y revele hacia terceras personas datos o imágenes intimas, 

además se sancionará aquella persona que tengan conocimiento del origen ilícito 

y sin ser parte en su descubrimiento difunda dicho material. 

Cabe resaltar, que en este tipo de delito se sanciona no solo a la persona que 

directamente obtuvo el material íntimo y lo difunde, sino que también alcanza la 

sanción para aquella persona que reenvía dicho contenido teniendo como calidad 

de tercera persona interviniente, convirtiéndose en un cómplice, ocasionando un 

daño mayor a la víctima, siendo este sancionado con pena privativa de libertad de 
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un año a tres años de cárcel y con multa de doce a veinticuatro meses.  

Siendo así que en la Legislación Española se sanciona tanto a la primera persona 

que obtuvo el material íntimo con anuencia de la víctima y por ende difunde dicho 

material, como a aquel tercero que obtuvo el material sin consentimiento de la 

víctima o lo obtuvo de manera ilícita , sancionándolo de uno a tres años de pena 

privativa de la libertad, ya que ocasiona un daño mayor a la víctima poniéndola en 

exposición su intimidad , porque al continuar la cadena de compartir el material 

íntimo se estaría multiplicando el daño a la víctima.  

 

A continuación, se precisa los términos más usados para una mejor comprensión: 

Se entiende por material íntimo aquellas fotos o videos íntimos de la persona que 

no desea ser compartidos con terceros, hoy en día la juventud lo denomina “pack” 

utilizando este término para difundir contenido sexual y en muchos casos no se 

cuenta con la previa autorización de los protagonistas de dicho material.  

Se entiende por difusión a la divulgación o propagación de información que es 

personal, siendo divulgada por los medios de internet sin el consentimiento de 

quienes realizan el contenido íntimo sexual, es por ello que se considera que al 

difundir se está violando la intimidad de la persona, que abarca sus sentimientos, 

sus preferencias sexuales, dicho en otras palabras, son aquellos hábitos de 

carácter privado que toda persona reserva, por ende, no puede ser divulgada sin 

su anuencia.  

DIVINDAT es la división de investigación de delitos de alta tecnología, la cual se 

encarga en determinar la identidad de la persona que ha cometido el delito de 

difundir dicho material, considerándose una ardua labor por parte de la policía, ya 

que realizan un patrullaje cibernético y poder recabar la información necesaria que 

ayudara a esclarecer los hechos.  

Al mencionar al tercero responsable, se hace referencia a aquella persona la cual 

es ajena a una determinada acción, por ejemplo “X” se toma fotos y envía a “Y” 

quien es su pareja, sin embargo “Y” por problemas con “X” envía el video a “Z” quien 

en este caso sería la persona ajena al problema (tercero). 

Asimismo, también se utilizó la palabra de transcendencia lesiva, que significa que 

el daño causado por esa persona no queda ahí, sino que llega a más personas, 

quienes intensifican el daño. 
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Por otro lado, también se trato acerca del daño irreversible, pues bien, al referirse 

a ello es cuando a consecuencia de una determinada acción se ocasiona un cambio 

a algo, el cual no puede regresar a como era antes de que se realizara esa acción.  
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III.  METODOLOGÍA 

3.1 TIPO Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 
3.1.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN: Tipo de investigación realizado descriptivo no 

experimental. 

El tipo de investigación es descriptivo porque el propósito es contar como se 

exhibe el problema de investigación, este diseño plantea interrogantes y a la 

vez es un revelador de factores en juego, ya que se va a dar estudios más 

detallados y además se va a partir de datos existentes (hipótesis).  

3.1.2  DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

El diseño de investigación del trabajo se da de forma cuantitativa, porque 

permite estudiar los hechos objetivos organizados, este estudio tiene 

recolección de “datos” para poder probar así nuestra hipótesis en base a una 

medición numérica y análisis estadístico, probar teorías, asimismo trata de 

una investigación concretada en la descripción y la explicación.  

3.1.3  NIVEL DE INVESTIGACIÓN: Para este trabajo de investigación son: 

a) Correlacional: porque se está midiendo el grado en que dos variables se 

encuentran relacionadas, dos variables conocidas son medidas sin la 

necesidad de ser manipuladas y además los resultados son cierto 

independiente del tipo de la variable cuantitativa o categórica. 

b) Explicativa: porque no solo se persigue describir o acercarse a un 

problema, sino que se intenta encontrar y explicar cuáles con las causas de 

este problema en el trabajo de investigación. 

3.2 VARIABLE Y OPERACIONALIZACIÓN  
3.2.1 VARIABLE INDEPENDIENTE: Incorporación del Tercero Responsable 

3.2.1.1 DEFINICIÓN CONCEPTUAL: Myers (2016) manifiesta que las  

personas que difunden datos personales están invadiendo su privacidad 

amenazando con su integridad, además de ello no se respeta su derecho a 

la intimidad. Hoy en día por más que hay regulaciones del derecho a 

intimidad y privacidad, no se les protege adecuadamente a las personas y 

cada vez son más los casos que por la difusión de material íntimo toman 

decisiones rápidas como quitarse la vida.  

3.2.1.2 DEFINICIÓN OPERACIONAL: Se entiende por tercero aquel que es 

ajeno a la realización del material íntimo con contenido sexual, la cual 

difunde dichos datos personales vulnerando el bien jurídico que es la 
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intimidad personal. 

3.2.1.3 DIMENSIÓN: 

Normas Legales, Doctrina, Legislación, Operadores Jurídicos.  

 

3.2.1.4 INDICADORES: Constitución Política del Perú, (Derecho a la 

intimidad personal), Constitución Española Articulo 18. Inc. 1, Código Penal 

Artículo 154° B, Código Civil Articulo 14 °, Autores Nacionales e 

Internacionales, Código Penal Extranjero (México), Constitución Española 

Articulo 18.inc 1, Jueces Penalistas, Fiscales, Abogados Penalistas. 

3.2.1.5 ESCALA DE MEDICIÓN: Nominal 

3.2.2 VARIABLE DEPENDIENTE: Difusión de material íntimo con contenido sexual 

3.2.2.1 DEFINICIÓN CONCEPTUAL:  

Sancionar a los terceros que actúan con dolo causando daño a la víctima. 

Palazzi (2016) afirma: 

“Que la difusión de videos sexuales por venganza también llamado revenge 

porn reside en la publicación no facultada ya sea de videos e imágenes 

privadas, habitualmente con contenido íntimo por medio de otra persona, ya 

sea la expareja o terceros.” (p.1) 

3.2.2.2 DEFINICIÓN OPERACIONAL: Se entiende como difusión la   

publicación de aquel contenido íntimo sexual, en la cual en nuestro Código 

Penal en su artículo 154 b,existe un vacío legal respecto a la sanción por la 

difusión de videos íntimos o imágenes sexuales.  

3.2.2.3 DIMENSIÓN: Normas Legales, Doctrina, Legislación, Operadores 

Jurídicos 

3.2.2.4 INDICADORES: Constitución Política del Perú, (Derecho a la 

intimidad personal), Constitución Española Articulo 18. Inc. 1, Código Penal 

Artículo 154° B, Código Civil Articulo 14 °, Autores Nacionales e 

Internacionales, Código Penal Extranjero (México), Constitución Española 

Articulo 18.inc 1, Jueces Penalistas, Fiscales, Abogados Penalistas. 

3.2.2.5 ESCALA DE MEDICIÓN: Nominal 

3.3 POBLACIÓN, MUESTRA Y MUESTREO  
3.3.1 POBLACIÓN: Conformada por: 

▪ La Jurisdicción Penal de Chiclayo cuenta con 3 Juzgados Colegiados  
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▪ 10 Juzgados Unipersonales, 45 Fiscales (provinciales y adjuntos) en 

la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Chiclayo. 

▪ 9127 Abogados inscritos en el Ilustre Colegio de Abogados de 

Lambayeque  

3.3.1.1 CRITERIOS DE INCLUSIÓN: Se tomó en cuenta solo a los jueces 

especializados en lo penal, así como a fiscales y abogados especializados 

en la materia antes mencionada en la ciudad de Chiclayo.  

3.3.1.2 CRITERIOS DE EXCLUSIÓN: Para el presente trabajo de 

investigación no se consideró a aquellos profesionales que no sean 

especializados  en lo Penal.  

3.3.2 MUESTRA 

La muestra está representada por: 

● 8 Jueces Penales 

● 8 fiscales (provinciales y adjuntos)  

● 50 abogados penales de ambos sexos.  

3.3.3 MUESTREO: Como técnica el muestreo es aplicado de tipo selectivo por 

conveniencia, porque la elección no se hizo de manera estadística, sino por el 

mismo conteo de la población en general. 

3.3.4 UNIDAD DE ANÁLISIS: Para ello se utilizaron criterios de inclusión y 

exclusión para obtener una muestra que sea significativa, y que además cumpla 

con la característica requerida de la población con el cual va a permitir obtener 

un resultado concreto que es el que respaldara a la investigación. 

3.4 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS: Para la 

realización del trabajo se utilizaron la encuesta y la entrevista las cuales se dieron 

mediante el instrumento y el cuestionario, todos ellos aplicados a Jueces, Fiscales 

y Abogados especialistas en materia Penal de la Jurisdicción de Chiclayo.  

3.4.1   Técnica: El trabajo tiene como técnica a la encuesta, el cual permitirá 

recoger la información adecuada al entorno que es materia de observación, 

sin modificar o alterar su proceso. 
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3.4.2  Instrumento: El trabajo tiene como instrumento el cuestionario.  

3.4.3 VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO: Para haber podido aplicar la 

encuesta esta fue previamente validada por el asesor temático. 

3.4.4 CONFIABILIDAD: El instrumento alcanzo el grado de confiabilidad, de 

acuerdo al porcentaje que se obtuvo al ser procesado por la estadista.   

3.5 PROCEDIMIENTO: Posterior a la recopilación de datos obtenidos mediante el 

cuestionario se organizó la información,  en la cual se utilizaron diferentes 

técnicas de procesamiento de datos tales como: Word, SPSS, Excel, además 

de ello se utilizó el programa de Microsoft Forms, para crear una encuesta 

virtual, la cual fue enviada a través de un link a los integrantes de la muestra 

para obtener un mejor análisis estadístico, y una correcta realización de las 

tablas y los gráficos, que mostraron los resultados que se obtuvieron en la 

investigación.   

3.6 MÉTODO DE ANÁLISIS DE DATOS: Es de método deductivo, el cual consiste 

en partir de premisas para llegar a conclusiones a partir de un razonamiento 

lógico, en este procedimiento se van a establecer reglas lógicas a seguir.  

3.7  ASPECTOS ETICOS: Cabe señalar que los trabajos presentados en la 

investigación han sido realizados debidamente al cumplimiento de los 

parámetros de la Universidad Cesar Vallejo, así como el cumplimiento de las 

citas, utilizando las fuentes necesarias, resaltando que se ha respetado los 

derechos de autor conforme a ley.  
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IV.  RESULTADOS  
Tabla N° 1 

 

Porcentaje de encuestados en ciudad de Chiclayo 

.  

Fuente: Investigación propia 

 

Figura 1: Investigación propia 

En la tabla 1 y figura 1, se apreció del 100%, los resultados obtenidos de los 

encuestados, donde se mostró que el 12,1% son jueces, 12,1 % son fiscales y el 

75,8% abogados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROFESIONAL  CANTIDAD  PORCENTAJE  

JUEZ 08 12,1% 

FISCAL 08 12,1% 

ABOGADO  50 75,8% 

TOTAL 66 100% 
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12%
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Tabla N° 2.   

¿Considera usted que el bien jurídico “derecho a la intimidad” se encuentra tutelado 

correctamente por el artículo 154 “B” del Código Penal que condena a la persona 

que sin autorización difunde el material con contenido sexual? 

 

 JUECES  FISCALES  ABOGADOS  TOTAL  

SI 12,5 % 

 

0% 

 

40% 

 

31,82 % 

NO  87,50% 100% 

 

60% 

 

68,18% 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 2: Elaboración propia 

Como se puede observar según la tabla 2 y figura 2, del 100% de los encuestados 

profesionales se aprecia que el 12.5% de Jueces, el 87.5% Fiscales y el 40 % de 

Abogados consideran que el artículo 154 b del Código Penal si se encuentra 

regulado correctamente, mientras que el 87,5% de Jueces, 87.5% de Fiscales y el 

60 % de Abogados no consideran que dicho bien jurídico se encuentre tutelado 

correctamente. En definitiva, 33,3% argumentaron que el bien jurídico “derecho a 

la intimidad "se encuentra tutelado correctamente por el artículo 154 “B” del Código 

Penal que condena a la persona que sin autorización difunde, con contenido sexual, 

mientras que el 66,7 % manifestaron lo contrario. 
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Tabla N° 3. 

¿Considera que no solo debe ser sancionada la primera persona que difunde el 

material sino también los terceros? 

 

 JUECES  FISCALES  ABOGADOS  TOTAL  

SI 50 % 

 

62,50% 

 

80% 

 

74.24 % 

NO  50% 37,50% 

 

20% 

 

25,76% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 3: Elaboración propia 

Como se puede observar según la tabla 3 y figura 3, del 100% de los encuestados 

profesionales se aprecia que el 50 % de Jueces, el 62.5 % Fiscales y el 80 % de 

Abogados consideran que se debe sancionar no solo  la primera persona que 

difunde el material sino también los terceros, mientras que el 50% de Jueces , 

37.5% de Fiscales  y el 20% de Abogados  considera que no debe sancionar la 

tercer persona .A lo que se concluye que, de los profesionales encuestados un 

74,24 % mencionan que no solo debe ser sancionada la primera persona que 

difunde el material, sino también los terceros, mientras que el 25,76 consideran que 

no es necesario sancionar al tercero.  
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Tabla N° 4  

¿Considera usted que el artículo 154 “B” tiene un vacío legal en cuanto a la sanción 

que se le atribuye solo a la primera persona? 

 

 JUECES  FISCALES  ABOGADOS  TOTAL  

SI 50 % 

 

62,50% 

 

86% 

 

78,79% 

NO  50% 37,50% 

 

14% 

 

21,21% 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 4: Elaboración propia 

Como se puede observar según la tabla 4 y figura 4, del 100% de los encuestados 

profesionales se aprecia que el 50% de Jueces, el 62.5 % Fiscales y el 86 % de 

Abogados consideran que el artículo 154 “B” tiene un vacío legal en cuanto a la 

sanción que se le atribuye solo a la primera persona, mientras que el 50% de 

Jueces, 37.5% de Fiscales  y el 14% de Abogados  considera que no . En el que 

los encuestados concluyeron que, un 78,79% consideran que no solo debe ser 

sancionada la primera persona que difunde el material sino también los terceros, 

mientras que el 2,21% consideran que no.   
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Tabla N° 5  

¿Cree usted que el estado ha adoptado una postura de prohibición frente a la 

difusión de material íntimo? 

 

 JUECES  FISCALES  ABOGADOS  TOTAL  

SI 37.50% 

 

62,50% 

 

72.41% 

 

43,94% 

NO  62.50% 37,50% 

 

58% 

 

56.06% 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 5: Elaboración propia 

Como se puede observar según la tabla 5 y figura 5, del 100% de los encuestados 

profesionales se aprecia que el 62.50 % de Jueces, el 37.5 % Fiscales y el 58 % de 

Abogados consideran que el estado no adoptado una postura de prohibición frente 

a la difusión de material íntimo, mientras que el 37.5% de Jueces, 62.5% de 

Fiscales y el 72.41 % de Abogados considera lo contrario. Llegando a la conclusión 

de que un 56.06% de los encuestados consideran que el estado no ha adoptado 

una postura de prohibición frente a la difusión de material íntimo, mientras que el 

43.94 % consideran que si adoptado una postura de prohibición frente al delito de 

difusión de material íntimo sexual.  
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Tabla N°6  

¿Usted cree que la difusión de material íntimo sexual puede tener consecuencias 

irreparables? 

 

 

 JUECES  FISCALES  ABOGADOS  TOTAL  

SI 100% 

 

100% 

 

100% 

 

100% 

NO  0% 0% 

 

0% 

 

0% 

Fuente : Elaboración propia 

Figura 6 : Elaboración propia 

En la tabla y figura 6, se mostró que el 100% de los encuestados por unanimidad 

refirieron que la difusión de material íntimo sexual puede tener consecuencias 

irreparables.  
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Tabla N° 7  

¿Conoce usted si en otro país se regula la sanción a los terceros que difunden 

material íntimo sexuales? 

 JUECES  FISCALES  ABOGADOS  TOTAL  

SI 62,50% 

 

62,50% 

 

68% 

 

66,67% 

NO  37,50% 37,50% 

 

32% 

 

33,33 % 

Fuente: Elaboración propia 

Figura7: Elaboración propia 

Como se puede observar según la tabla 7 y figura 7, del 100% de los encuestados 

profesionales se aprecia que el 62.50 % de Jueces, el 62.5 % Fiscales y el 68 % de 

Abogados, tienen conocimiento que en otros países se regula la sanción a los 

terceros que difunden material íntimo sexuales y material íntimo, mientras que el 

37.5% de Jueces, 37.5% de Fiscales y el 32 % de Abogados considera lo contrario.  

Ante lo cual se concluye que, de los encuestados un 66,67 % tiene conocimiento 

que en otros países se regula la sanción a los terceros que difunden material íntimo 

sexuales, mientras que el 33,33 % no tienen conocimiento de legislación 

comparada sobre la sanción de tercero que difundan material íntimo sexual. 
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Tabla N°8  

 ¿Considera usted que en la difusión de material íntimo el tercero es quien causa 

un daño mayor a la víctima? 
 

 JUECES  FISCALES  ABOGADOS  TOTAL  

SI 62,50% 

 

62,50% 

 

78% 

 

74,24% 

NO  37,50% 37,50% 

 

22% 

 

25,76 % 

Fuente: Elaboración propia 

 
Figura8: Elaboración propia 

Como se puede observar según la tabla 8 y figura 8 , del 100% de los encuestados 

profesionales se aprecia que el 62.50 % de Jueces, el 62.5 % Fiscales y el 78 % de 

Abogados, consideran que en la difusión de material íntimo el tercero es quien 

causa un daño mayor a la víctima , mientras que el 37.5% de Jueces , 37.5% de 

Fiscales  y el 22 % de Abogados , considera lo contrario .  Ante lo cual se concluye 

que, de los encuestados un 74,24 % argumenta que en la difusión de material íntimo 

el tercero es quien causa un daño mayor a la víctima, mientras que el 25,76 % 

consideran lo contrario.  
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Tabla N°9 

¿Considera Usted que se debe agregar un inciso en el artículo 154 B del Código 

Penal que sancione a los terceros que difunden el material íntimo? 

 

 JUECES  FISCALES  ABOGADOS  TOTAL  

SI 50% 

 

62,50% 

 

40% 

 

74,24% 

NO  50% 37,50% 

 

10% 

 

25,76 % 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 9 : Elaboración propia 

Como se puede observar según la tabla 9 y figura 9, del 100% de los encuestados 

profesionales se aprecia que el 50 % de Jueces, el 50 % Fiscales y el 40 % de 

Abogados, manifiestan que se debe agregar un inciso en el artículo 154 B del 

Código Penal que sancione a los terceros que difunden el material íntimo, mientras 

que el 50% de Jueces, 50% de Fiscales y el 10% de Abogados, considera lo 

contrario. Ante lo cual se concluye que, de los encuestados un 74.24 % se 

encuentra a favor de que se incorpore un inciso en el artículo 154 B del Código 

Penal que sancione a los terceros que difunden el material íntimo, mientras que el 

25.76 % consideran lo contrario.  
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V. DISCUSIÓN 
En la presente investigación con respecto al objetivo general se buscó analizar 

porque se debe incorporar al tercero responsable del delito de difusión de material 

íntimo con contenido sexual, debido a su trascendencia Lesiva a la Intimidad 

Personal.  

Para lo cual de la tabla 3 y figura 3, se obtuvo que del 100% de los encuestados 

profesionales el 50 % de Jueces, el 62.5 % Fiscales y el 80 % de Abogados, 

consideran que no solo se debe sancionar a la primera persona que difunde el 

material sino también al tercero.   

De lo antes mencionado se observa que el artículo 154 “b” sanciona a la primera 

persona que causa el daño sin embargo el autor Volpato en su Tesis a nivel 

Internacional nos menciona que el intercambio de información se da entre diversos 

prestadores sin que el titular lo haya autorizado. 

Al respecto cabe indicar que en el contenido del artículo 154 “b” solo sanciona a la 

primera persona que comete el acto delictivo de la “difusión de imágenes, 

materiales audiovisuales o audios con contenido sexual”, pese a que son los 

terceros quienes causan un daño mayor al difundir aún más el material íntimo 

sexual, ya que expone a la víctima ante la sociedad. 

En este aspecto coincidimos con Volpato en su tesis a nivel Internacional (2016) el 

cual menciona que la tecnología es un medio que tiene sus ventajas como para 

comunicarse con otras personas o estar informados de diferentes temas, sin 

embargo, este también tiene sus desventajas ya que es un medio agresor el cual 

invade la intimidad de las personas, intercambian información sin la autorización de 

la otra la otra persona causándole daños tanto morales como psicológicos.  

Para lo que se planteó como objetivo específico describir el vacío legal que presenta 

el artículo 154 “b” del Código Penal Peruano, de la cual de acuerdo a la pregunta 3 

y 4 se comprobó que si presenta un vacío legal en cuanto a la sanción. 

Es así que mediante la encuesta realizada se pudo obtener en la tabla N 4 y figura 

4, del 100% de los encuestados el 50% de Jueces, el 62.5 % Fiscales y el 86 % de 

Abogados consideran que el artículo 154 “B” tiene un vacío legal en cuanto a la 

sanción que se le atribuye solo a la primera persona. 

Las personas encuestadas mencionaron que, si existe un vacío legal porque de no 

sancionarse a los terceros quedaría impune tal acto delictivo, ya que ellos 
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coadyuvan a difundir aún más la información, existiendo así un vacío legal, todo es 

que el artículo que antes  mencionado (154 b) sanciona a la primera persona que 

obtiene el material con el consentimiento de la víctima dejando de lado a aquellos 

que obtienen y difunden el material sin el consentimiento de la víctima, existiendo 

aquí un claro ejemplo de un vacío legal.  

En nuestro país existen casos de difusión de material íntimo con contenido sexual, 

y por el hecho de existir un vacío legal al momento de sancionar a la persona 

responsable, se absuelve al tercero que es ajeno a la realización del material íntimo, 

sin embargo, comparte dicho contenido.  

Evidenciando ello en la sentencia Nro.126-2020 del expediente: 00122-2020-0-

3208-JR-PE-01 , siendo los hecho que la agraviada por error envió fotos intimas a 

la acusada  mediante WhatsApp ,para después pedirle que elimine dicho contenido,  

siendo esta la tercera persona que en ningún momento solicitud dicho contenido 

sin embargo  público las fotos intimas   mediante Facebook , determinando la Corte 

Superior de Justicia de Lima , absolvió de responsabilidad penal a la acusada  por 

considerar que la conducta no se ajustaba al tipo penal establecido en el artículo 

154 b del código penal  , de modo que la sanción no alcanza a la  tercera persona 

que comparte el material íntimo sexual. (Anexo 05)  

De este modo en el caso antes mencionado se precisa que existe un vacío legal, 

ya que no sanciona a la tercera persona que es ajena a la realización del material 

íntimo sexual, sin embargo, difunde, comparte mediante distintas redes social el 

contenido sexual sin el consentimiento de los autores del dicho material, 

ocasionando así un daño mayor a la víctima, puesto que se propagaría más el 

contenido.  

Por otro lado, del 100 % de las personas encuestas en la tabla N° 5 y figura N° 5 

se aprecia que el 37.5% de Jueces, 62.5% de Fiscales y el 72.41 % de Abogados 

considera consideran que el estado si ha adoptado una postura de prohibición 

frente a la difusión de material íntimo.  

Frente a ello coincidimos con Rojas el cual en su tesis a nivel Nacional (2015) 

sostiene que no hay mecanismos que sea eficaz para la apropiada regulación, 

“supervisión” y fiscalización de la comunicación privada e íntima la cual es 

publicada a través de diferentes medios como la tecnología. Ya que, si bien el 

estado ha adoptado medidas que prohíben la difusión de material íntimo, estas no 
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son aplicadas correctamente, no tiene la eficacia necesaria para poder amparar el 

derecho a la intimidad.  

Es así que de acuerdo al desarrollo del trabajo se planteó como objetivo analizar el 

delito de difusión de material íntimo de contenido sexual y la lesión a la bien jurídica 

intimidad en la doctrina, jurisprudencia y legislación extranjera. Para ello se 

realizaron diferentes preguntas de las cuales se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

En la pregunta 6, en donde se muestra que la vulneración a la intimidad tiene 

consecuencias irreparables. 

De la tabla N° 6 y figura N° 6 se mostró que el 100% de los encuestados (Jueces, 

Fiscales y Abogados) refirieron que la difusión de material íntimo sexual puede 

tener consecuencias irreparables.  

Palazzi (2016) afirma que la difusión de videos sexuales por venganza es una de 

las razones por las cual se quebranta el derecho a la intimidad, no solo por medio 

de la pareja sino también por medio de otra persona generalmente a través 

terceros. 

De acuerdo a la encuesta aplicada se obtuvo que el derecho a la intimidad es 

vulnerado y además trae consecuencias irreparables como en el caso que sucedió 

en Madrid en mayo del 2019, en el cual una trabajadora de la empresa IVECO se 

suicidó producto de la difusión de un video con contenido sexual; el video circulaba 

entre trabajadores de la empresa, ellos se reenvían el video, se burlaban de la 

joven, la acosaban, llegando al punto de que ella tomara la fatal decisión de quitarse 

la vida. (Anexo 06)  

Otro de los casos que tuvo una fatal consecuencia fue el de la señorita Tiziana 

Cantone de Italia, en este caso se ha había difundido un video de contenido sexual, 

ella incluso se había mudado de lugar, pero pese a ello la difusión había continuado 

incluso por algunas redes sociales, motivo por el cual en setiembre del 2016 se 

suicidó. (Anexo 07)  

El caso que también causó conmoción fue el de la joven Policía Belén San Román 

en Argentina, quien después de la difusión de imágenes intimas de ella por 

diferentes medios, se suicidó en diciembre del 2020. (Anexo 08) 

Así como hay mujeres que han sido víctimas de estos delitos, también hay casos 

en los cuales los hombres también han sido víctimas como, por ejemplo los casos 
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de: 

Tyler Clementi, este era un joven de Nueva Jersey de dieciocho años de edad, 

quien era un buen estudiante y además uno de los mejores violinistas, sin embrago 

uno de sus amigos lo había grabado sin su consentimiento teniendo relaciones 

sexuales con otro hombre, y además compartió el material por Twitter, el joven Tyler 

no soporto las críticas que recibía y se suicidó tirándose del puente al rio 

Hudson.(Anexo 09)    

 

Otro hecho lamentable fue el del adolescente Mattheu Burdette de catorce años de 

edad, de San Diego-Estados Unidos, a quien sus compañeros de clase lo habían 

grabado masturbándose en los servicios higiénicos de su escuela y lo difundieron, 

el adolecente estuvo sometido a constantes comentarios hirientes, fue víctima de 

ciberbullyng, llegando a tomar la fatal decisión de suicidarse. (Anexo 10)  

 

Existen muchísimos más casos a nivel mundial en los cuales las personas han 

tomado esa fatal decisión de quitarse la vida a consecuencia de la difusión de 

material íntimo, en diferentes medios, es decir ya no solo ha sido la primera persona 

que difundió, sino terceros que deciden reenviar el material.   

Para ello Marciani (2004) explica sobre los derechos de terceros, en el cual si bien 

se tiene el derecho a poder expresarse libremente este tiene límites con relación a 

la protección de un derecho fundamental, ya que no podemos ir por encima del 

derecho de otra, por ello se debe proteger el derecho a la intimidad personal. 

Con lo cual estamos de acuerdo con él, ya que si se está vulnerando el derecho a 

la intimidad, y tal como se mencionó anteriormente a nivel mundial se presentan 

varios casos en los cuales las víctimas llegan al punto de quitarse la vida producto 

de que se ven expuestas ante la sociedad, las personas no son conscientes de lo 

que pueden llegar a desencadenar, cuando para ellos es solo una broma, y en 

ciertos casos que lo hacen por vengarse de la víctima pero no miden las 

consecuencias que sus actos pueden traer. 

Ante ello se realizó la interrogante 7 y 8 a los encuestados de si es el tercero quien 

causa más daño y si conocían que otros países si sanciona al tercero responsable 

de la difusión de material íntimo, de lo cual se obtuvo del 100% de los encuestados 

profesionales el 62.50 % de Jueces, el 62.5 % Fiscales y el 68 % de Abogados, 
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tienen conocimiento que en otros países se regula la sanción a los terceros que 

difunden material íntimo sexuales y material íntimo.  

La pregunta surgió a raíz de que en nuestro código penal aún no se sanciona a este 

tercero, lo que no sucede con otros países en los cuales se protege más el derecho 

a la intimidad sancionando a los terceros; países tales como:  

Chile por ejemplo además de proteger la intimidad de la persona en su Constitución, 

también sanciona a aquellas personas, (terceros) que violan este derecho, 

señalando a aquellas personas que obtuvieron el material íntimo sin el 

consentimiento de la víctima y que además de ser ajenas al problema lo difunden. 

Otro de los países que hace referencia la sanción del tercero es el País de México 

en el cual, de acuerdo a su legislación, en su Código Penal si sancionan al tercero 

que difunde material íntimo sexual, además de ello existe la ley Olimpia en la cual 

también sanciona a los terceros y que en la actualidad ya se viene aplicando en 22 

estados de México, protegiendo así su derecho a la intimidad y además brindando 

un mayor amparo a aquellas personas que han sido víctimas de la difusión de 

material íntimo. 

Así también en España teniendo en cuenta la Ley Orgánica del Código Penal 

Español, sanciona no solo a la persona que directamente obtuvo el material íntimo 

y lo difunde, sino que la sanción también alcanza para aquella persona que reenvía 

dicho contenido teniendo como calidad de tercera persona interviniente, ya que al 

continuar la cadena de compartir el material íntimo se estaría multiplicando el daño 

a la víctima. Demostrando así que es el tercero quien causa mayor daño a la víctima 

por ende también debe ser sancionado.  

Por ello otro de nuestros objetivos planteados es proponer la incorporación de un 

inciso en el artículo 154 “b” del Código Penal Peruano, que tipifique la pena a 

terceros que difundan material intimo con contenidos sexual por su trascendencia 

lesiva al Bien Jurídico Intimidad Personal, aplicándose dicha proposición en la 

pregunta 9, a la que según la tabla 9 y figura 9 que del 100% de los encuestados 

profesionales el 50 % de Jueces, el 50 % Fiscales y el 40 % de Abogados 

respondieron que si se debe agregar un inciso en el artículo 154 B del Código Penal 

que sancione a los terceros que difunden el material íntimo. 

Respecto a ello Larkin (2014) expone el problema para regular la circulación de 

imágenes con contenido sexual consiste en que la persona se aprovecha de la 
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libertad de expresarse libremente a través de los medios de hoy, sin medir las 

consecuencias. 

El avance tecnológico, el uso de red social está poniendo en peligro en algunos 

casos la intimidad de la persona el cual no hay una solución para parar este tipo de 

problemas que vulneran el derecho a la intimidad. Millard y Bascerano (2016) 

menciona que el concepto de privacidad es un tema de discusión ya que es un 

derecho que se está olvidando, si bien es cierto toda persona tiene el derecho de 

conservar su vida o su información personal, por ende, la persona decide si revelar 

o no su información, ya que si otra persona tomo su privacidad se está vulnerando 

o violando la privacidad de la persona, es por ello que cada persona tiene un interés 

en proteger su privacidad. 

Teniendo en cuenta lo mencionado por los autores, es necesario que la tercera 

persona también sea sancionada porque vulnera el derecho a la intimidad personal 

exponiendo aún más a la víctima y causando un mayor daño, por lo que el numeral 

si debe ser incorporado.  

Se menciona que para poder realizar el trabajo hubo ciertos inconvenientes que se 

presentaron a la hora de aplicar las encuestas ya que debido a la pandemia por la 

cual venimos pasando, la encuesta se tuvo que realizar de manera virtual, y muchos 

de los profesionales a los cuales se aplicaron la encuesta por el tema de sus 

tiempos o del cargo que estos tenían, no respondían las encuestas y teníamos que 

estar insistiéndoles.  

Finalmente se puede corroborar la hipótesis en la cual efectivamente existe un 

vació legal en el Artículo 154 “b “del Código Penal Peruano, ya que no sanciona al 

tercero, siendo necesario para ello incorporar un inciso, que tipifique la pena a 

terceros que difundan material íntimo con contenidos sexual y de eso modo brindar 

mayor seguridad a la víctima; ya que es el tercero que actuando con dolo causa un 

daño mayor. 
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VI. CONCLUSIONES  
1. En la difusión de material íntimo con contenido sexual, el tercero responsable 

también debe ser sancionado del mismo modo como se sanciona a la 

primera persona, porque si bien ambos violan la intimidad de la persona, es 

el tercero quien causa un daño mayor, debido a que al difundir el video son 

más las personas que van a ver ese material intimo sexual, por lo tanto, la 

víctima estaría más expuesta. 

2. El artículo 154 “b” del Código Penal Peruano presenta un vacío legal en 

cuanto a la sanción de la persona que difunde material íntimo con contenido 

sexual, ya que este artículo sanciona solo a la primera persona que difunde 

el material que obtuvo con el consentimiento de la persona, más no a las 

demás personas (terceros) que obtienen el material y lo difunden sin la 

autorización de la víctima; y está demostrado que al igual que el primero el 

tercero al difundir expone más a la víctima, muchas veces causando daños 

irreparables como el suicidio.   

3. Una persona es libre de hacer su vida personal y depende de este si es que 

quiere compartir con la sociedad por ende ninguna otra persona puede 

acceder o divulgar sin que esta lo haya autorizado, sin embargo, hoy en día 

se viola este derecho a la intimidad, el cual además debido al vacío que 

presenta nuestra legislación permite que muchos casos queden impune, lo 

cual no sucede con otros países como Chile, España, México entre otros, ya 

que estos países protegen más a la víctima, sancionando a las primeas y 

terceras personas que obtienen el material ya sea con o sin el 

consentimiento de la víctima lo difunden, dando una mayor seguridad a la 

víctima de que aquellas personas que violen su intimidad serán sancionadas.   

4. Lo que se propone es incorporar un inciso en el artículo 154 “b” del Código 

Penal Peruano, que tipifique la pena a terceros que obtengan y difundan 

material íntimo con contenidos sexual sin el consentimiento de la víctima 

para de ese modo brindar mayor seguridad a la víctima, y así los operadores 

jurídicos puedan contar con un instrumento normativo que les permita 

sancionar estas conductas, evitando se genere espacios de impunidad.  
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VII.RECOMENDACIONES 
 

Se recomienda a nuestro Estado Peruano, que recuerden que el Perú es un Estado 

que necesita de leyes y que además de ser creadas deban ser cumplidas, leyes 

que protejan los derechos fundamentales de las personas, ya que esa es la 

prioridad, por ende, se exhorta a que  los Operadores Jurídicos se encuentren 

debidamente capacitados sobre el delito de difusión de material íntimo con 

contenido sexual, permitiendo así  que puedan atender los casos de manera óptima 

y correcta no dejando de lado a los terceros que también cometen el delito ,  del 

mismo modo se recomienda realizar programas, charlas  sobre la prevención de 

difusión de material íntimo con contenido sexual los cuales sean dados en las 

Instituciones Educativas de secundaria y Universitarias ya que son  las poblaciones 

más vulnerables evitando así consecuencias irreparables. 

Se recomienda al Congreso de la República, tomar importancia por aquella parte 

de la población las cuales sus derechos son vulnerados o no están protegidos 

correctamente como lo es el caso del derecho a la intimidad en su artículo 154 “B” 

del Código Penal Peruano, el cual presenta vacíos en cuanto a su legislación, por 

ello debe ser modificado, para que pueda permitir que víctimas puedan sentirse 

protegidas y sobre todo que tengan la certeza de que cuando se le vulnere su 

derecho a la intimidad este no quedará impune como está sucediendo hasta ahora 

con el derecho a la intimidad. 

Se recomienda a los congresistas tener en cuenta el proyecto presentado, que 

busca sancionar a los terceros en la difusión de material íntimo con contenido 

sexual, teniendo en cuenta que son varios los casos en los cuales producto del 

vacío legal que presenta el artículo 154 “B” del Código Penal Peruano, no se ha 

podido sancionar al tercero quedando impune el delito,  cuando está demostrado 

que es este quien causa un daño mayor tanto psicológico como moral el cual ya 

conllevado a  muchas víctimas a suicidarse, por ello no debemos dejar que se siga 

dando dicha situaciones lamentables.  
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VIII. PROPUESTA  

LEY QUE INCORPORA UN INCISO EN EL ARTÍCULO 154 “B” DEL CÓDIGO 

PENAL QUE SANCIONE A LOS TERCEROS QUE DIFUNDAN MATERIAL 

ÍNTIMO CON CONTENIDO SEXUAL 

Las alumnas Failoc Paz Hilda Martha Salomé y Hurtado Flores Evelyn haciendo 

uso de su derecho a tomar una iniciativa de ley otorgada por el artículo 2° inciso 17 

y también otorgado por el artículo 107° último párrafo de la Constitución Política del 

Perú a todo ciudadano, propone el siguiente Proyecto de Ley: 

I. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Se presenta el proyecto de ley con el objetivo de Proponer la incorporación de un 

inciso en el artículo 154 “B” del Código Penal, que tipifique la pena a los terceros 

que obtengan y difundan material íntimo con contenido sexual sin el consentimiento 

de la víctima, con el propósito de exigir la no vulneración del derecho a la intimidad, 

el cual se encuentra protegido, reconocido y tutelado por la Constitución Política del 

Perú, además de ese modo brindar mayor seguridad a la víctima, y así los 

operadores jurídicos puedan contar con un instrumento normativo que les permita 

sancionar estas conductas, evitando se genere espacios de impunidad.  

Lo cual está sustentado por lo siguiente: 

A) La Constitución Política del Perú, en su artículo 2° inciso 7 tutela la protección 

de la persona y el derecho a respetar su intimidad, motivo por el cual no debe ser 

vulnerado ni olvidado a través del tiempo. 

B) Si bien la persona es libre de expresarse o pedir información, esta no puede ir 

en contra de otra persona vulnerando su privacidad. 

C) La persona, tiene el derecho a la intimidad, el cual es inherente a ella y nadie 

puede transgredirlo. 

D) El derecho a la información es un derecho al que todos pueden acceder siempre 

que este no vulnere otro derecho constitucional. 
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E) Nadie tiene derecho a acceder y difundir información privada sin que el autor lo 

haya permitido. 

F) La vida, es un derecho que todos tienen sin embargo producto de la exposición 

de la víctima ante la sociedad por la difusión de material intimo sexual, este derecho 

se ve vulnerado porque la victima decide terminar con su vida y no seguir estando 

expuesta ante la sociedad.  

G) No hay razón para aceptar que solo la primera persona que difunde deba ser 

sancionada aun sabiendo que los terceros también causan daño y que además 

expanden más la difusión. 

H) El tercero también es responsable del daño que causa, ya que sabe que el 

material que difunde no tiene el consentimiento de la víctima y no está permitido 

por la ley y aun así este lo difunde. 

I) La víctima no es la única persona a quien se le causa el daño, sino también los 

familiares más cercanos. 

II. FORMULA LEGAL 

INCORPORACIÓN DE INCISO EN EL ARTÍCULO 154 “B” DEL CÓDIGO PENAL 

Artículo 154 “b” del Código Penal Peruano señala: 

“El que, sin autorización, difunde, revela, publica, cede o comercializa imágenes, 

materiales audiovisuales o audios con contenido sexual de cualquier persona, que 

obtuvo con su anuencia, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 

dos ni mayor de cinco años y con treinta a ciento veinte días-multa”. 

La pena privativa de libertad será no menor de tres ni mayor de seis años y de 

ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días multa, cuando concurra 

cualquiera de las siguientes circunstancias:  

1. “Cuando la Victima mantenga o haya mantenido una relación de pareja con 

el agente, son o han sido convivientes o cónyuges”. 
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2. “Cuando para materializar el hecho utilice redes sociales o cualquier otro 

medio que genere una difusión masiva”.   

Incorporar: 

Inciso: 3 

“Cuando sea un tercero que reciba, obtenga, revele, publique, ceda, difunda 

o comercialice sin el consentimiento de la víctima”.  

III: ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO 

Esta propuesta no tiene ningún costo, por el contrario, dará una solución ya que es 

un problema que se está dando frecuentemente en la actualidad la cual está 

trayendo consecuencias irreparables. 

Con este proyecto lograremos obtener los siguientes beneficios: 

a) Protección efectiva del derecho a la intimidad. 

b) Evitar consecuencias irreparables, como el suicidio. 

c) Evitar la difusión masiva del material íntimo con contenido sexual. 

d) Concientizar a la población a respetar la intimidad de la otra persona. 
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ANEXOS  



 

Anexo 01: Operacionalización de las Variables   

 

 

 

Variable Independiente Definición conceptual 
Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores 
Escala de 
medición 

Incorporación del tercero 

responsable 

Myers (2016) manifiesta 
que las terceras personas 
difunden datos personales, 
están invadiendo su 
privacidad, amenazando 
con su integridad, además 
de ello no se respeta su 
derecho a la intimidad. Hoy 
en día por más que hay 
regulaciones del  derecho a 
intimidad y privacidad, no 
se le protege 
adecuadamente a las 
personas, y cada vez son 
más los casos que 17 por la 
difusión de material íntimo, 
estas personas tomas 
decisiones rápidas como 
quietarse la vida 

 Se entiende por 
tercero aquel que 
es ajeno a la 
realización del 
material intimo con 
contenido sexual, 
la cual difunde 
dichos datos 
personales, 
vulnerando el bien 
jurídico que es la 
intimidad personal.  

 

 Normas 

Legales 

 Constitución Política del Perú, 

(Derecho a la intimidad personal)  

 Constitución Española Articulo 18. 

Inc. 1  

  Código Penal Artículo 154° B  

 Código Civil Articulo 14 ° 

Nominal 

 Doctrina  Autores Nacionales e Internacionales  

 Doctrina 

 Legislación 

 Código Penal Extranjero (México) 

 Constitución Española Articulo 18.inc 

1    

 Doctrina 

 Legislación 

 Operadores 

Jurídicos 

 Jueces Penalistas, 

  Fiscales,  

 Abogados Penalistas  



 

 

 

 

 
  

Variable 
dependiente  

Definición 
conceptual 

Definición 
operacional 

Dimensiones Indicadores 
Escala de 
medición 

Difusión de 

material 

intimo con 

contenido 

sexual 

Palazzi (2016) afirma: 
“Que la difusión de 
videos sexuales por 
venganza también 
llamado revenge porn 
reside en la 
publicación no 
facultada ya sea de 
imágenes o videos 
privados, 
habitualmente con 
contenido íntimo, por 
medio de otra 
persona 
(generalmente, la 
expareja por sí o a 
través terceros) lo 
hace por desquite 
cuando se termina la 
relación.”(p.1) 

Se entiende como 
difusión la publicación 

de aquel contenido 
intimo sexual, en la 

cual en nuestro 
Código Penal en su 

artículo 154 b, hay un 
vacío legal respecto a 

la sanción por la 
difusión de videos 

íntimos o imágenes 
sexuales 

 Normas 

Legales 

 

 Constitución Política del Perú, 

(Derecho a la intimidad personal)  

 Constitución Española Articulo 18. 

Inc. 1  

  Código Penal Artículo 154° B  

 Código Civil Articulo 14 ° 

Nominal 

 Doctrina 

 

 

 

 Autores Nacionales e 

Internacionales 

 Legislación 

 

 Código Penal Extranjero (México) 

 Constitución Española Articulo 

18.inc 1    

 Operadores 

Jurídicos 

 Jueces, 

 Fiscales,  

 Abogados penalistas  



 

Anexo 02 : Instrumento  
  



 

Anexo 03 Constancia de confiablidad 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
Anexo 04: Turniti 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
Anexo 05  
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